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JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN CONTRACTUAL
Nro. 4233000–228–2024

1. [bookmark: _GoBack]DATOS GENERALES DEL CONTRATO:

	NUMERO:
	4233100-228-2024

	TIPOLOGÍA:
	ORDEN DE COMPRA

	MODALIDAD DE SELECCIÓN:
	SELECCIÓN ABREVIADA - ACUERDO MARCO DE PRECIOS

	CONTRATISTA:
	UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS

	NIT:
	901.677.831

	OBJETO:
	Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos, fumigación y jardinería para la Manzana Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría General OC 125663

	PLAZO INICIAL:
	SEIS (6) MESES

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
	07/03/2024

	FECHA DE INICIO:
	18/03/2024

	PRORROGA 1:
	13 DIAS CALENDARIO

	FECHA DE TERMINACIÓN:
	30/09/2024

	VALOR INICIAL EN PESOS ($):
	$ 3.755.077.358

	ADICION 1
	$ 119.648.146

	VALOR TOTAL EN PESOS ($):
	$ 3.874.725.504 

	NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO:
	HENRY HUMBERTO VILLAMARIN SERRANO

	CARGO DEL ORDENADOR DEL GASTO:
	Subsecretario Corporativo



2. DATOS ACTUALES DEL CONTRATO:

	VALOR TOTAL CONTRATO
	3.874.725.504 Incluido IVA

	TOTAL EJECUTADO
	3.083.274.179 Incluido IVA

	SALDO 
	791.451.325 Incluido IVA 

	PLAZO ACTUAL
	30/09/2024

	NOMBRE DEL SUPERVISOR
	SANDRA CAROLINA CARDONA RUIZ 

	CARGO DEL SUPERVISOR
	Subdirectora de Servicios Administrativos 






· Balance financiero

	VALOR CONTRATO
	TOTAL EJECUTADO
	SALDO ACTUAL

	  3,874,725,504
	3,083,274,179
	791,451,325


	
Nota: El pago mensual puede variar de acuerdo con los servicios efectivamente prestados. 

3. TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL: La presente modificación será objeto de: 

	Adición
	X

	Prorroga
	X



4. SITUACIONES QUE MOTIVAN LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:

Atendiendo a lo previsto en el numeral 4 del artículo 36 del Decreto Distrital 140 de 2021 modificado por el Decreto 367 de 2022, la Subdirección de Servicios Administrativos tiene dentro de sus funciones, entre otras, la de “Dirigir y coordinar la prestación de servicios de mantenimiento y seguridad física, mantenimiento de máquinas y equipos, aseo y cafetería, transporte, vigilancia de más servicios generales”, lo anterior impone la obligación a esta dependencia de garantizar lo correspondiente a la prestación de los servicios de aseo y cafetería para mantener las sedes en aseo e higiene adecuados para que los servidores cumplan con las funciones, los procesos de desinfección asociados a las medidas de prevención y mitigación de riesgo y la atención a las reuniones en las instalaciones. 

Por lo anterior, se suscribió la Orden de compra No 125663 contrato de prestación servicios No 4233100-228-2024 con la UNION TEMPORL SERVIASEAMOS, por medio del cual se cuenta con el servicio de aseo y cafetería, hasta el 30 de septiembre de 2024, de este modo se busca mantener las sedes en completa higiene y aseo, además de atender al personal con el servicio de cafetería.

Ahora bien, en el entendido que se encuentra en estructuración el proceso de selección para la contratación del servicio de aseo y cafetería a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en el cual los tiempos de adjudicación son de 13 días hábiles, además del empalme del nuevo contratista el cual consiste en la contratación del personal y el alistamiento de maquinaria, razón por la cual se ha proyectado que el plazo de ejecución del contrato 4233000-228-2024 debe prorrogarse hasta el 10 de octubre de 2024.

Corolario de lo anterior, se ha llevado a cabo la proyección de recursos con el fin de garantizar la ejecución del servicio hasta el 10 de octubre de 2024, en el siguiente sentido:





	
	INSUMOS Y MAQUINARIA
	PERSONAL
	VALOR TOTAL

	SALDO ACTUAL DEL CONTRATO
	$ 255.192.877
	$ 536.258.448
	$ 791.451.325

	CONSUMO SEPTIEMBRE 2024
	$ 157.971.012
	$ 536.258.448
	 
 
 
 

	CONSUMO A 10 DE OCTUBRE 2024
	$ 17.400.000
	$ 175.080.103
	

	SALDO FINAL LUEGO DE LA PROYECCION
	$ 79.821.865
	$ -175.080.103
	

	RECURSOS REQUERIDOS (ADICION)
	 $ 0
	$ 175.080.103
	



De acuerdo con la proyección de la necesidad se evidencia que para lo correspondiente al rubro de servicios, se requieren adicionar $ 175.080.103 para garantizar ininterrumpidamente lo que tiene que ver con los gastos del personal hasta el día 10 de octubre de 2024, toda vez, que el saldo actual de $ 536.258.448 se encuentra previsto para cubrir los gastos del servicio de aseo y cafetería durante el mes de septiembre de la presente anualidad.

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que es imperativo garantizar la prestación del servicio hasta tanto no se surta el proceso de selección y el inicio de la ejecución del mismo, se requiere prorrogar el plazo del contrato 4233100-228-2024 hasta el 10 de octubre de 2024, por lo que es necesario contar con los recursos para el pago de lo que tiene que ver con los operarios de aseo, cafetería, jardineros, mantenimiento y supervisores.

[bookmark: _Hlk135168107]Así las cosas, surge la necesidad de adicionar recursos por valor de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL CIENTO TRES PESOS ($ 175.080.103) M/CTE con el finde garantizar la continuidad del servicio de aseo y cafetería de manera ininterrumpida en las diferentes sedes de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., hasta el 10 de octubre de 2024.


5. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:

Que en virtud de lo normado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos podrán ser modificados y adicionados sin exceder el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato expresado éste en salarios mínimos legales vigentes. en las condiciones que las partes consideren necesarias y convenientes. siempre que no sean contrarias a la Constitución. la Ley. el orden público y los principios y finalidades de la buena administración.

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en la norma citada se realizó el correspondiente cálculo para llevar a cabo la adición de recursos:


	VALOR INICIAL DEL CTO EN PESOS
	VALOR EN SMMLV (2024)
	VALOR ADICION MÁX. 50% EN SMMLV (ART 40 LEY 80/93)

	                      $ 3.755.077.358,00 
	                     2.888,52 
	      1.444,26 



	VALOR ADICIÓN No1 EN PESOS
	VALOR ADICIÓN No1 EN SMMLV (2024)
	% RESPECTO DEL VALOR INICIAL EN SMMLV DEL CONTRATO

	                               $ 119.648.146 
	                           92,04 
	3,19%



	VALOR PROYECTADO ADICIÓN EN PESOS
	VALOR ADICIÓN SOLICITADA EN SMMLV (2024)
	% RESPECTO DEL VALOR INICIAL EN SMMLV DEL CONTRATO

	                               $ 175.080.103 
	                          134,68 
	4,66%



	VALOR TOTAL ADICIÓNES EN PESOS
	VALOR TOTAL ADICIÓNES SMMLV (2024)
	% RESPECTO DEL VALOR INICIAL EN SMMLV DEL CONTRATO

	                               $ 294.728.249 
	226,71
	7,85%



Conforme lo anterior se ha verificado que los recursos adicionados no superan el 50% del valor inicial del contrato, así mismo, de conformidad con las situaciones que motivan la presente solicitud, se tiene que es conveniente y oportuno adelantar la modificación del Contrato No. 4233100–228–2024, con el fin de garantizar la continuidad del Servicio de Aseo, cafetería, mantenimiento y jardinería en las diferentes sedes de la Secretaría General.

6. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:
[bookmark: _Hlk48043719]
Primero: Adicionar el valor del contrato No 4233100–228–2024 en de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL CIENTO TRES PESOS ($ 175.080.103) M/CTE, estos recursos se encuentran amparados por medio del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2106 expedido el 23 de septiembre de 2024.

Segundo: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato No 4233100–228–2024 hasta el 10 de octubre de 2024 

Cordialmente.

[image: ]
SANDRA CAROLINA CARDONA RUIZ 
Subdirectora de Servicios Administrativos


Proyectó: Pablo Andrés Pacheco Rodríguez – Contratista S.S.A [image: ]
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